
CONSTANCIA SECRETARIAL:19 de abril de 2024, Comunico a la señora juez 
que el día 16 de abril de 2024, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
allego listado de las entidades con las que se contrató la toma de las pruebas 
genéticas. 
 
FLORALBA RODRÍGUEZ ORTIZ 
SECRETARIA   

Auto No. 599 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia Quindío, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD - 63001311000220220026100 

DEMANDANTE: LINA MARIA OSPINA ECHEVERRI 

DEMANDADO: JOSÉ OLIMPO MOLINA ZULETA representante del menor 

M.O.E 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo que se 
encuentra pendiente de practicar la prueba de ADN, decreta mediante proveído 
de fecha 1° de Marzo de 2023, se dispone oficiar al Laboratorio Clínico Bibiana 
Magaly y Mejía ubicado en el Municipio de Montenegro Quindio, correo 
electrónico laboratoriobmmontenegro@gmail.com, para que dentro del término 
de 10 días, procedan a comunicar asignación de cita para la toma de la muestra 
para la prueba de ADN, la que se ha de realizar a: 
 

• Progenitora del menor: señora Lina María Ospina Echeverri. 

• Presunta hija del demandante: la adolescente M.O.E. 

• Presunto padre demandado: José Olimpo Molina Zuleta. 
 
Adicionalmente, se les solicita que la fecha asignada, no sea inferior a 20 días, 
de la comunicación, lo anterior a efectos de poder informar a las partes la data 
indicada, Maxime cuando de la demanda se extrae que el convocado vive en 
Medellín. 
 
Por secretaria, líbrese el oficio respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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